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Morena Puebla busca recuperar ante Tribunal

Federal las diputaciones «pluris» que le

quitaron

El Ciudadano · 12 de septiembre de 2024

El partido guinda en un principio obtuvo siete curules por parte del Tribunal Electoral del Estado de

Puebla, pero después le quitó tres

La dirigente de Morena en Puebla, Olga Lucía Romero Garci-Crespo, anunció que el partido recurrirá

a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Tepjf), para recuperar las

tres diputaciones plurinominales que este mismo órgano decidió retirarle días atrás.

Lee más: Tribunal electoral reasigna ‘pluris’: quita 3 lugares a Morena, los otorga al PRI y

Movimiento Ciudadano

En entrevista, la líder en Puebla del partido obradorista expuso que lucharán por recuperar los

lugares que en un inicio le otorgó el Tribunal Electoral del Estado de Puebla (TEEP), aunque

reconoció que tampoco están inconformes por tener cuatro plurinominales en vez de siete.

En ese sentido, mencionó que a pesar de que insistirán en tener las curules de vuelta, acatarán la

decisión del Tribunal federal, en caso de que falle en contra del Movimiento de Regeneración Nacional
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(Morena).

Por lo anterior, afirmó que Morena, junto a sus aliados, tendrán una buena representación en el

próximo Congreso, la cual, aseguró, usarán responsablemente.

La morenista recordó que esta situación deberá resolverse antes de que entre en funciones la LXII

Legislatura del Congreso de Puebla, lo cual ocurrirá este domingo 15 de septiembre.

A pesar de que el retiro de estas diputaciones deriva de una impugnación del Partido Verde Ecologista de

México y del Partido del Trabajo (PT), dos de sus aliados, reiteró que no hay distanciamiento ni una

ruptura con su dirigencia.

Las plurinominales que el Tribunal federal resolvió retirarle a Morena, y que fueron repartidos entre el

Partido Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano, pertenecían a Jaime

Alejandro Aurioles Barroeta, Ana Lilia Tepole Armenta y María Soledad Amieva Zamora.
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